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QamblOS

Cambíos oficiales del día 24 de I>eptiembre de 1970

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

CORRECCION de errares ele la Orden de 29 de
mayo de 197Q por la que se descalifican lM vivien
das de protección oficittl de doña Mana del Car
men Osuna G6mez del Rosal, de Benalmádena
(Málaga); don Florián Ba-rris Pardas, de Gerona;
don Narciso Asenjo p-ea.reauela. de Madrid' don
Ramón Va1lés Gellida. de San Juan de VUasar
(BarcelcmaJ, y don Eutiquio VUlanueva Santos, de
León.

Advertido error en el texto remitido para su puhllcación c.!e
la mencionada Orden, inserta en el «.Boletin Oficial del Est:?
do)} núnleto 149. de fecha 23 de junio de 1970, a continuación
se transpribe la oportuna rectificación:

En la página número 9837, segunda co1unma. párrafo seguri
d-o. lineas siete y siguientes, donde dice: «vivienda número 36
de la manzana cuarta del proyecto &probado a la CoOperativa
de- casas l3aratas ltPrimo <..'e Rivera», hoy número 10 de la plaza
de Granada. de esta· capital, soUcitatia por su -propietario don
Ramón Vállés Ge1lida», debe decir:. «Vivienda número 36 de
la manmna cuarta del proyecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «Primo de Rivera}), hoy número 10 de la plaza
de Granados, de esta capital, solicitada por su propietario don
Natclso Asenjo Pedrezuela vivienda' núméro 38 de la calle de
Jerónimo Marsal, de San Juan de Vllasar (Barcelona), solicita,..
da por su propietario don Ramón VaJlés Gellida».

tubre próx.imo, al objeto de ser oportunamente convocados a
,ta.l efecto.

Cuarto.---Podrán también tomar parte en dichos exámenes
los que hubieren participado en cursos lectivos o exámenes an~

teriares sin haberlos superado, siempre qUe .10 soliciten expre
samente de esta Dirección General antes del 31 de octubre
pr6ximo y previa con~atoria.)queen tal case le será curSada
individualmente por la misma en ejemplar duplicado.

Quintl't-La matrícula para tomar parte en dicho examen
deberá ser fO::-IDalizada: por los interesadas en el Instituto de
Estudios Turísticos (Duque de M-edina.celi, 2, Madrid) antes del
día 15 de nOVÍembre del presente año. previo abono en concepto
de derechos de examen de la cantidad de 500 pesetas.

será én todo caso reqUisito impresoindible para formalizar
la mSJtri-cul~ entregar en el Instituto de Estudios Ttm'ísticos el
duplicado del escrito de· convocatoria individualmente cursado
d los interesados

Sexto.-Finalizado -el nlazo de matrícula, y en todo caso
antes del 2Q de noviemb.Í"e próximo, el Instituto de Estudios
Turísticos elevará a esta Dirección General rel:rei6n nominal
de todos los qUe hubieren formalizado su inscripción para di
cho examen, conservando en su poder lús duplicados del escrito
d~ convocatoria presentados 001' los mismos.

Séptimo._Los exámenes de aptitud consistirán en el des
arrollo pOr los examinandos de 100 siguientes ejercicios:

a)' Primer ejercicio.-'Deslllrrollar por escrito tres temas. uno
de Economía, otro de Derecho y un tercero de OrganiZación y
Contabilidad. Para ello se sacarán a la suerte tres temas de
cada una de dichas materias. .eligiendo el examinando uno de
cada una de ellas_ 1m plazo para este ejercicio será de tres
horas.

b) Segundo ejercicio.-Resolver un supuesto práctico por
escrito de alguna de las materia.s contenidas en el programa.
Su duraci6n será de tres horas y se podrá consultar tex,tos
legales.

Octavo.---':El Tribunal ca1ificador de los citados exámenes es
tará coilstituído por el ílustrísimo señor Director del Inst1tut\!l
dt" Estudios Turísticos, corno Presidente; por el ilustrísimo se
1191" Subdirector general de Empresas y Actividades Turísticas,
como Vicepresidente, y como Voca:les, por el Presidente del Sin
dicato Nacional de Hostelería y Actividades. Tur1stlcas o per.
sona que él designe en su representación y por el Jefe de la
Sección de Actividades Turísticas de este Centro directivo, ac
tuando e-omo secretario el Jefe del G-abiente de Orientación y
Perfeccionamiento Profesional del Instituto de Estudios Turís
ticos.

Noveno.--.Los .exámenes tendrán lugar en Mfldr,id, en el Ins
t,ituto de Estudios Turísticos (Duque de Medinacel1, número 2:).
el día 23 de noviembre de 1970, a las nueve treinta de la ma~
llana. en CUyo momento comenzará el primer ejercicio.

La fecha y hora de. celeb-raciót,1 del segundo ejercicio será
oportunamente anunciada por el Tribunm, que efectuará, ade
m~, una segunda conVoCatoria de ambos ejercicios dentro de
los ocho días siguiente$a la celebración de primera en caso de
haberlo· solicitado alguno o algunos de los examinandos por
rarones justificadas. que deberán acreditar.

Lo- que se haee PÚblico para general conocimiento y efectos.
Madrid. 10 <le septiembre de 1970.~El Director general, Za

ragoza Ol'ts.

Venaeoul

69,508 69,718
no disponible

12,588 12,6A5
166,828 166,327

16,126 16,174
140,065 140,476

19,141 19,198
11,129 11,162
19,316 19,374
13,384 13,424
9,266 9,293
9;727 9.756

16,675 16,725
269,077 269,886
242,687 243,417

Compra.aO!
U1Vlsas, eonvcrtlbies

1 dólar U. S. A , " .
1 dólar canadiense ,0< •••••

1 franco francés _ o, »

1 libra esterlína .
1 fraIleo suizo , «.

101) francos belgas (*-) .
1 marco alemán _ .

100 liras italianas _ _ .
1 florín holandés « ••••••••••

1 corona sueca .
1 corona danesa o •••••• o ••••••••••••••••

1 corona noruega , ' ,.
1 marco finlandés , .

100 chelines austriacos
100 escudos ~ortuguesps

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RE80LUCION de la Dit'ección General de Empre
sas y Activtdades Turísticas· sobre los· examenesde
aptitud a celebrar por el Instituto de Estudios Tu-
risttcos en cumpltmiento de lo disPueSto en el apar
tado 2 del artículo 13 de la Orden de 10 de junio
de 1967.

El articulo 15 de la Orden de este Ministerio de 10 de junio
de 1967. por la que se aprobó el Estatuto ?e Directores de Em
presas Turísticas. faculta a este centro dU'ectivo ¡>wa aprobar
el programa que habrá de regir en losJ:lxá1nenes de aptitud a
que se refi€l'e el apartado b) de su articUlo segundo y. los apar
tados c) y e) de su artículo cuarto. di~iendo asimismo que
la resolución que con tal motivo se díetehQbi'á de Be'!' publica
da: en el «Boletín Oficial del Estado» con antelaeión de tres
meses respecto de las fechas de celebración de los referidos
exámenes de aptitud. . .

Habiéndose convocado ya por Resoluciones anteriores de
esta Dirección General convocatoria para la. celebración de di
ellos exámenes de aptitud y siendo cOnv~iente··dar nuevas
oportunidaxies a cuantos tuvieren interés en participar ·en las
mismas, bien por no haberlo podido ltaC$:' a.nteTiormente, bien
por nQ haber superad,o dichas pruebas olas pruebAS finales de
811guno de los curros lectivos igualtnente celebrados a tal fin.

Este Centro directivo, en uso de la ex]Jt'eaada fa:eulta-p., ha
tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Anunciar la celebración de nuevo examen de ap
titud a los efectos previstos por 10.9 apartados b) del articulo
segundo y. c) y e) del articulo cuarto de la. Qrden de este Mi
nisterio de 10 de junio de 1967, cuyos exámenes veraarán sobre
los mismos temas s que se contrajeron lasanterlores celebra.
ciones de estos eXámenes, conforme al programa PUblicado por
Resolución de esta Dirección OeneraJ. de-27 de noviembre de 1967
(<<Boletín OfieiaJ < del Estado» dé 2:1 de d~ciembre del mismo
año) para los Cursos lectivos a ee-lebrarpor el Instituto de ES
tudios Tu:rísticos a 108 fines prevenid<J8. en la indicada diSpo
SIción.

Segundo.-iPueden participar en dichos exámenes qUienes se
encuentren en alguna de las cir-cuustancias':prevenidas en el
apartado b) del artieulo segundo oen 1~ apartados' e) y e) del
articulo cuarto de la Orden de· 1{) de junio' de .19'67, cuando lo
hubieren hecho constar asi en sUs respectivas instancias en BO~
licitud de ser inscritos en el Registro. de personas legalmente
capacitadas para ejercer él cargo de Director ·deEmpresas Tu~
rísUcas, previa conv()Catoria. que .s. tal efecto les será indiv1dua1~
ment€ cursada: por esta. DirecciÓll General en ejemplar du
pllcado.

Tercero.-Quienes hubieren solicitado. indiStintamente tomar
parte en cursos lectivos o exámenes de- aptitud y opten, f1naJ~

mente, por esta última prueba, deberán dlirigit instancia en tal
sentido a este Centro directIvo oonan~joridad al 3-1 de 00-

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(·1 1!;,;;t.<\ ,;<.iLlza-elOn de, franc{) MIga ""e refwre a francos belgas
convert1bles Cuando se trate de francP8 beJ.gas. finanoieros se a;p11·
caré. a los mismos la ('·otl.~aclón de fratl('Of' belaas billete
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